
 

 
 

PROCESO FIJACION ALIMENTOS  

RADICADO 2022-455 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
 

El 10 de octubre de 2022 se inadmitió la demanda de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

promovida a través de apoderada judicial por MARY LUZ GAMBOA LOPEZ contra LUIS 

MIGUEL BENITEZ LINARES, concediéndose a la parte interesada el término legal de cinco 

(5) para corregir los defectos encontrados, so pena de rechaza, conforme lo dispone el 

artículo 90 del C.G.P.  

 

 

Es del caso advertir a la togada que si bien se allegó escrito de subsanación el 20 de 

octubre de 2022, este se presentó vencido el plazo concedido, el cual iniciaba el día 12 

de octubre y vencía el 19 de octubre, en consecuencia, habrá de rechazarse la 

demanda. 

 

 

      
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA, por lo 

expuesto.  

 

 

SEGUNDO. - EJECUTORIADO el presente auto déjense las constancias respectivas en el 

sistema de Justicia XXI 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

La Juez, 
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